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USHUAIA, 

VISTO7 La solicitud presentada por el Se?or Carlos Luis SMON, 

que Presta servicios en la Agencia de Remisses 'Carlitos S.R.L. y que tiene 

su vehículo habilitado al 25 de junio de 1990; y 

CONSIDERANDO1 

Que por Ordenanza Municipal N' 673/90 se exceptuó por única vez 

de lo establecido en la Ordenanza 	 115/84 (T.O. ORDENANZA MUNICIPAL 

684/9), Artículo S', Inciso 'd'y del Artículo 13', segundo párrafo de 

la citada norma, a propietarios de vehículos automotores habilitados como 

auto-remisses al 25 de junio de 1999, por la Agencía 'Carlitos S.R.L. 

Que el Seaor Carlos Luis SIMON, no usufructuó la mencionada excep-

ción, dado que no contaba con los medios económicos que le permitieran obtener 

una unidad acorde a su presupuesto; 

Que a la fecha se encuentra en condiciones de adquirir un vehículo 

cuyo peso reúne los requisítes solicitados para gozar de la excepción que 

fuera otorgada oportunamente; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N' 236, ést P Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIWD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENA 

ARTICULO AUTORIZASF al Seaor Carlos Luis SIMON, D.N.I. N' 13.357.174, 

propietario de auto-remisse, a presentar ante el Municípío, a través de la 

Al~encia 'Carlitos S.R.L. para su pertinente habílitación, un vehículo tipo 

sedan cuatro (4) puertas, cuyo peso no sea inferior n los novecientos (9J0) 

kilogramos, se,ún peso imponible declarado en el Título de Propiedad de la 

unidad.- 

ARTICULO 2'.- Regístrese. Pase al Departa ento Ejecutivo para su promulgación. 
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eZnicifrzáa'aci	 cluciad de Vaituaia 

CunpIido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° íryl z /,90.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:,26-10-90.- 
jar.

ALBERTO GUSTAVO GOMEZ


SECRETAM 
COSCE10 DELI BERANTE
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EL 1WENDENTE IfiNICIPAL DE PAJAIA 

DECRETA 

ART1CU1O 19.-PROMUI3AR la Ordenanza Munici pal NO91i /90, sancionada por el tlxparable Cco:eio Delire pre	 la 

de Ushuaia, por la cual se autoriza 11 Sjor Carlos Luis 91110N, 0N1 NO 11357.174. ur p ietaric de 

presentar ante el Municipio a traves de la Agencia Carlitos S.R.L., para su pertinente habilitación un vehiculol, 

virtud de lo ex presado en el esordio. 

ARTICULO 22.-Comunígiese a quiengs corresponda, Dese copia al Aeletin Oficial del Territorio,	 AUW,1717, 

DECRETO MJNICIPAL N2  4IY . ?	 190.-  

P

EDUARDO RAUL DII-USSO 

Secrebrio de Gobierno 
Ushuaia

territorio Nacional de la Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Gur 

MUNICIPA11DAD DE USHjAIA

k	 913 

V1STO: la Ordenanza Municipal NO •/2j90, sancionada por el Honorable Ccceejo Lelíte ,y te 7!	 la 

Ciudad de Ushuaia; y

CONSIPERANDO: 

Que mediante la misma 'se autoriza al Selior Carlos S1M0fi, PrTlet7,11c 

ante gl Municipio, a traves de la Agencia Carlitos G.R.I. para su pertinente 

(4) puertas, cuyo peso no sea inferior a los novecientos (900) Lilogramgs, según peso 

Prop iedad de la unidad. 

Por ello:
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